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El juez decide cerrar el caso de Susana sin procesar a nadie
por su muerte
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, El juez José Emilio Coronado ha decidido dar por concluida la investigación sobre la muerte
de Susana Ruiz, la chica madrileña de 16 años cuyo cadáver fue hallado en una escombrera,
semienterrado y con las bragas bajadas, en febrero de 1993. El magistrado tiene previsto,
pues, cerrar la investigación, sin procesar a nadie, tras haber recibido los informes de los
cuatro forenses que han practicado la segunda autopsia al cadáver, según fuentes jurídicas. El
sumario será remitido en breve a la Audiencia Provincial de Madrid, para que sea este órgano
el que finalmente decida si prosigue la investigación o se archiva el caso.

El cadáver de Susana Ruiz fue desenterrado hace un año en el cementerio de Palacios de la
Sierra (Burgos) para que se le practicase una segunda autopsia, a petición de los padres, que
sostienen que su hija fue asesinada. Tras casi un año de pruebas, fue inhumada el mes
pasado.

Los cuatro peritos encargados de la segunda autopsia se reunieron en la mañana de ayer,
antes de entregar sus respectivos informes en el juzgado, para confrontarlos y estudiar la
posibilidad de presentarle al juez un único documento sobre las causas de la muerte. No se
pusieron de acuerdo. Tres de ellos sostienen que la muerte de la chica fue natural. En
concreto, que sufría una dolencia cardiaca que se agravó hasta su fallecimiento debido a la
ingesta de alcohol y al frío que sufrió la noche de su desaparición. Entre estos tres peritos se
hallan los dos que practicaron la primera autopsia (los doctores García Nart y Perea), y el
tercero es el director del Instituto Anatómico Forense de Madrid, José María Abenza.

El cuarto forense, el profesor de la Universidad Autónoma de Madrid José Ramón Civantos,
discrepa de ellos y asevera en su informe que la muerte de Susana fue violenta, "homicida",
según sus propias palabras.
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